
  

automáticamente el contrato será indefinido... 

Este contrato podrá terminar por las causales establecidas en el Art. 169, 172 y 173 del Código del Trabajo en cuanto 

sean aplicables para este tipo de contrato. 

SEXTA.» LUGAR DE TRABAJO: 

EL/LA TRABAJADORA desempeñará las funciones para las cuales ha sido contratado en las instalaciones ubicadas 

en la calle Calle Mera y Av. Cevallos, de la ciudad de AMBATO provincia de TUNGURAHUA, para el cumplimiento 

cabal de las funciones a él encomendad: 

  

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES Y EMPLEADORES: 

En lo que respecta a las obligaciones, derechos y prohibiciones del empleador y trabajador, estos se sujetan 
estrictamente a lo dispuesto en el Código del Trabajo en su Capítulo IV De las obligaciones del Empleador y del 
Trabajador, a más de las estipuladas en este contrato. 

  

OCATAVA.- CONFIDENCIALIDAD DE DATOS 

EL/LA TRABAJADOR/A mantendrá confidencialidad absoluta durante y después de la vigencia de este contrato 

respecto de hechos, situaciones, y sobre todo información, bases de datos y documentos en general relativos a 
ELLA EMPLEADOR/A o que EL/LA TRABAJADORA hubiera obtenido o accedido en función de la relación laboral. 

ELLA TRABAJADORÍA tiene totalmente prohibido para acceder a la información, sistemas, documentos, entre otros, 

así como también alterar, grabar, copiar, retirar de la empresa todo tipo de información documentada o 

sistemáticamente sin la debida autorización de EL/LA EMPLEADOR/A. 

EL/LA TRABAJADORA declara conocer y aceptar que los derechos patrimoniales de toda creación, documento 
informe o producto originado en la relación laboral con EL/LA EMPLEADORAA le pertenecen con exclusividad a este 

Último. 

NOVENA.- PROPIEDAD INTELECTUAL 

Los descubrimientos e invenciones, las mejoras en los procedimientos, así como los trabajos y resultados de las 

actividades que desarrolle EL/LA TRABAJADORA, mientras preste sus servicios, quedarán de propiedad exclusiva 

de EL/LA EMPLEADORIA, la cual podrá patentar o registrar a su nombre tales inventos, descubrimientos o mejoras. 

La violación de esta prohibición conlleva a la terminación del Contrato de Trabajo, previo el trámite legalmente 

previsto, y el ejercicio por parte de la Compañía de las acciones legales correspondientes. 

DÉCIMA.- ACEPTACIÓN DE MEDIOS ELECTRÓNICOS 

EL/LA EMPLEADOR/A asume la responsabilidad total de la vigencia, veracidad y coherencia de la información 
ingresada en el SISTEMA ÚNICO DE TRABAJO SUT, en cumplimiento de sus obligaciones laborales. 
EL/LA EMPLEADOR/A acepta recibir notificaciones de cualquier indole que realice el Ministeio del Trabajo, tal como 

lo permite el Ar. 1461 del Código Civi, en aplicación del Ar. 52 y Art. 56 de la Loy de Comercio Electrónico, Firmas y 
Mensajes de Datos; y, acepta que el Ministerio del Trabajo podrá ejecutar todos los actos de notificación a través del 
SISTEMA ÚNICO DE TRABAJO SUT. 

DÉCIMA PRIMERA.- LEGISLACIÓN APLICABLE: 

En todo lo no previsto en este Contrato, cuyas modalidades especiales las reconocen y aceptan las partes, éstas se 
sujetan al Código del Trabajo.



Cta. 61 (-) 15 de Trabajadores 

Valor de la participación de las ganancias de operaciones continúan a 
Favor de trabajadores, de conformidad con el Código de Trabajo. 

Cta. 62 Ganancia o pérdida antes de Impuestos 

Es el importe residual de la ganancia en operaciones continuas que 
Queda tras haber deducido de los ingresos los gastos antes de la 
Deducción del Impuesto a la Renta. 

Cta. 63 Impuesto a la renta Causado 

Es el Impuesto corriente o la cantidad a pagar o recuperar por el 
Impuesto a las ganancias relativas a la ganancia o pérdida fiscal del 
Periodo en operaciones continúas. 
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Cta. 30701 Ganancia Neta del Periodo 

Se registra el saldo de las utilidades del ejercicio en curso después de las provisiones para 
participación a trabajadores e impuesto a la renta 

NIF1 

Cta.4101 Venta de Bienes 

Se registran los ingresos procedentes de la venta de bienes, y de acuerdo a la norma deben 

ser reconocidos en los Estados Financieros cuando cada una de las siguientes condiciones 

se cumpla 

a) La entidad ha transferido al comprador los riesgos y ventajas de tipo significativo, 
derivados de la propiedad de los bienes 

b) La entidad no conserva para si ninguna implicación en la gestión corriente de los 
bienes vendidos, en el grado usualmente asociado con la propiedad, ni retiene el 
control efectivo de los mismos 

e) Elimporte delos ingresos de actividades ordinarias puede medirse con fiabilidad 
d) Es probable que la entidad reciba los beneficios económicos asociados con la 

transacción 

e) Los costos incurridos o por incurrir en relación con la transacción pueden ser 
medidos con fiabilidad 

NIC18, p20 

Cta. 51 Costos de ventas y Producción 

Comprende los costos de los inventarios vendidos, que comprende todos los costos 

derivados de la adquisición. 

Cta. 52 Gastos 

La definición. de gastos incluye tanto las perdidas como los gastos que surgen de las 
actividades ordinarias de la entidad. 

Entre los gastos de la actividad ordinaria se encuentra por ejemplo, los salarios y la 
depreciación. Los gastos están reconocidos de acuerdo a la base de acumulación. 

MC p78-p80 

Cta. 60 Ganancia antes de 15% a trabajadores e impuesto a la Renta de operaciones 

continuadas 

Es el importe residual que queda tras haber reducido de los ingresos los gastos antes de la 
deducción de participación de trabajadores e impuesto ala Renta



Cta, 20104 Obligaciones con Instituciones Financieras 

En esta cuenta se registran las obligaciones con bancos y otras Instituciones Financieras 
con vencimientos corrientes y llevados al costo amortizado utilizando tasas efectivas. En 

esta cuenta se registra los sobregiros bancarios 

NIC32-NIC39-NI1F7-NI1F9 

Cta, 20107 Otras Obligaciones Corrientes 

Incluyen las obligaciones presentes que resulten de hechos pasados, que deben ser 
sumidos por la empresa, tal el caso el pago del impuesto a la renta, retención a la fuente, 
participación de trabajadores. 

NIC32-NIC39-NIF7-NI1F9 

Cta. Otros pasivos Financieros 

Incluye otras obligaciones Financieras como comisiones u otros servicios que constituyen 
obligaciones actuales de la Compañía por efecto de eventos pasados 

NIC37- p13-p15 

Cta. 30101 Capital suscrito o asignado 

En esta cuenta se registra el monto total del Capital representado por participaciones y es 

el consta en la escritura pública inscrita en el registro mercantil 

NIC32-NIC39-NIF7-NI1F9 

Cta. 30401 Reserva legal 

De conformidad con los artículos 109 y 297 de Ley de Compañías se reservara un 5% de 
las utilidades liquidas anuales. 

Cta. 30601 Ganancias Acumuladas 

Contiene las utilidades netas acumuladas, sobre las cuales los accionistas no han dado un 

destino definitivo. 

NIC1p54



Cta. 10103 Inventario 

Inventario son activos (a) poseídos para ser vendidos en el curso normal de la operación; 
(b) en proceso de la producción con vistas a esa venta; o en (c) en forma de materiales o 
suministros, para ser consumidos en el proceso de la producción, o en la prestación de los 
servicios. Los inventarios se medirán al costo o al valor neto realizable, el menor 

NIC2,p6 

Cta. 10105 Activos por Impuestos corrientes 

Se registra los créditos tributarios por Impuesto al valor agregado e impuesto a la renta 
que no han sido compensados a la fecha del año que se declara 

NIC12,p5 

Cta. 10201 Propiedades Planta y Equipo 

Se incluirán los activos de los cuales se probable obtener beneficios futuros, se espera se 
utilicen por más de un periodo y que al costo pueda ser valorado con fiabilidad, se lo 
utilice en la producción o suministros de bienes y servicios o se utilizan para propósitos 
administrativos. 

NIC16 p6-NIIF17 p20 

Cta. 1020112 (-) Depreciación Acumulada 

Es el saldo acumulado a la fecha, de la distribución sistemática del importe despreciable 
de una activo a lo largo de su vida útil. Considerando para el efecto el periodo durante el 
cual se espera utilizar el activo por parte de la entidad; o en el número de unidades de 
producción o similares que se espera obtener del mismo por parte de la entidad. 

NIC16, P6-NIC16 p43 

NIC38, p8-P17 

Cta. 20103 Cuentas y Documentos por pagar 

Obligaciones provenientes exclusivamente de las operaciones comerciales de la entidad a 
favor de terceros, así como los préstamos otorgados por bancos e instituciones 
financieras, con vencimientos corrientes y llevadas al costo amortizado. 

NIC32-NIC39-NI1F7-NIF9 

 



 


